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Visto.- El Memorando Ns 37L - 201-6/ - 430020 - L81-1-0L, de fecha 04 de Agosto del 2016, emitido
por lo Dirección del E.S.ll-1- Hospital Chulucanas;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 82e del Decreto Supremo Ne 005-90-PCM del Reglomento de Ia Ley de Bases de la
Correra Administrotiva y de Remunerociones del Sector Público, estoblece los condiciones para el
Encorgo de Funciones de los servidores dentro de lo Administroción Publica;

Que, conforme lo estoblecen claramente los ortículos )Je y 25e del acotado Reglamento, los cargos
s,on los puestos de trabajo a trovés de los cuales los funcionorios y servidores desempeñon los

funciones asignadas, lo asignación o un cargo siempre es temporal y estó determinado por lo
necesidad Institucional;

Que, en otención o lo solicitado con el documento del vísto y a fin de seguir cumpliendo con las

lK'¡u¡-r;, actividades progromadas en el E.S.tt-I Hospitat Chulucanas, en virtud a las normos vigentes

rÍ:if\' :Íll "'ru,\,respectivas, se procede o proyectar la presente Resolución Directoral en la cual se dispone el

li le 
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de Funciones, de lo Jefatura de tq unidod de Farmocio, o fovor det Q.F Ernesto wilfredo

\e ,.,i11,?:, !$anAnLn ilLVA, - Químico Formacéutico - SERIJMS; en consecuencia se díspone Encargar las

{ ^ 
se sAli:l-}. ¡Funciones de la mencionado Jefotura, con eficacia al 01" de Agosto del presente, a fovor del Sr.

*tg_"g*P Mortin Eduardo FETJOO SERNAQUE, Técnico en Fsrmacia l, NivelTC det E.S.tt-1 Hospitot Chulucanas;

r . 1:..Ii;1n c pora que de éstq manera cumpla con las f unciones y responsabilidades propios del cargo;

Que, según disposición complementario derogatorio del Decreto Legislotivo N"L161, dispone la

derogoción de la Ley N" 27657, Ley del Ministerio de Salud y en conformidad con el reglomento
aprobado con D.S N" 013-2002-54, Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Salud

con D.S N" 023-2005-5A; D. Leg. 1057 que regula el régimen especial de Contratoción Administrativo
de Servicios y su Reglomento aprobodo mediante D.5 /V" 075-2008-PCM y su modificatoria D.S Ne

065-20LL-PCM;

Estando o lo solicitodo por la Dirección, con lo visoción de lo Unidod de Administroción, Asesorío

Legol externa, Equipo de Personal, la visación y aprobación del despacho de Dirección del E.S.ll-1-

Hospital Chulucanas;

En uso de las atribuciones conferidas mediante Resolución Ministerial Ne 701--2004-MlNSA,

Reglamento de Organización y Funciones del Hospital Chulucanas, aprobado con Ordenanza
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Regional N" 330-20L5/GRP-CR y lo R.D Ne 688-201"5/GOB.REG.P\URA-DRSP-OEGDREH, de fecho 1-7

de noviembre del 20L5, en la cual se Encarga el Puesto de DIRECTOR del Estoblecimiento de Salud ll-
1 Hospital Chulucanas; en el corgo estructural de Director de Programa Sectorial l, Nivel F-3;

SE RESUELVE:

Artículo L'.- Dor Término de Funciones, con eficocia ol 31 de Julio del 2016, o lo Jefaturo de la
Unidad de Formocia, o fovor del Sr. Ernesto Wilfredo CARBAJAL SILVA - Químico Formocéutico,
SERUMS., dóndole las gracias por los servicios prestodos durante la encargotura de funciones de la
Jefatura antes descrita. Por los fundamentos expuestos en la parte considerotiva de lo presente

resolución.

,,.1¡{|ilrt;.^ Artículo 2e. Encargar las Funciones, con eficocia al 01 de Agosto del 2016, de la Jefoturo de

16"* iu) "'-,: .yFarmacia E.S.lt-l Hospitol Chuluconas, o favor det Q.F Mqrtín Eduardo FETJOO SERNAQUE, Técnico

ffS *-t í'¡7en Farmacia l, Nivel TC. Por los fundamentos expuestos en la parte considerativo de la presente

[A ,, ],,11' n !]resolución'
Y ci. s',Lt{l li

.'i1 ,:.'¡./:7i'r:'.j.¿i¿ Artículo 3e. Hógase de conocimiento a la tJnidad de Administración, Estodístico e lnformótico,
^ Equipo de Personal, archivo de Dirección del E.S.tl-1 Hospital Chulucanas e Interesados.

Regístrese, Comuníguese y Ejecútese,

Cc. Archivo.
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